
ESCRITURA DE REFORMA DE. ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA LABORATORIO ELECTRONICO 

“ELECTRO-LAB” C. LTDA. 

    

CUANTIA.- INDETERMINADA rra 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

$ once de enero del año dos mil trece, ante mí, doctor RODOLFO PEREZ 

O PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTÓN, comparece el señor 

y GUSTAVO EDUARDO FALCON! PEET, en calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía LABORATORIO ELECTRONICO “ELECTROLAB” C. 

LTDA., quien declara ser de estado civil casado, de profesión Ingeniero. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, capaz de obligarse y contratar, a quien de conocer, day fe, el 

mismo que viene a celebrar esta escritura pública de Reforma de Estatutos 

mo LABORATORIO ELECTRONICO “ELECTRO-LAB” 

FLUIDA, sobre cayo objeto y reus está bien into y a a que 

-Afocede de una manera libre y espontánea, para su otorgamiento me 

¿presenta ta minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
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escrituras publicas a su cargo, sirvase incorporar una en la cual conste ta 

Reforma de Estatutos Sociales de la compañía LABORATORIO 

ELECTRONICO “ELECTRO-LAB” C. LTDA., que se otorga al tenor de las 

e o E E Cc e miento 

 



  

*EEECTROALAB” 0. UTDA.; ds: coriforinidad :ton el nombramiento que se ' 

-adjunta; el mísmo-.que se. entuentra* debidamente inscrito. SEGUNDA: 

- ANTEGEDENTES:- aj La: compiáiid"LADRATORIO ELECTRONICO 

“ELECTRO-LAB” €. LTDA., se constitayó: con un capital suscrito de 

setecientos mil sueres, mediante” escritura pública otorgada ante el Notario 

: Cañarte Arboleda, el día diecinueve de marzo ¿del año: mil novecientos 

noventa; y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dia quínte 

otorgada ante el Notario Público Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 

“abogado Nelson: Gustavo Cafarte Arboleda, etdiatres de diciembre del año 

mil novecientos naventa y cuatro, la compañia aumentó su capital a un:milión 

de sucres y reformó se estatuto social. la cual fue inscrita. en el- Registro 

Mercantil el día trece de abril del año mil novecientos noventa y cinco; c) 

“Mediante escritura pública otorgada ante "et Notario Público Décimo Séptimo 

del Cantón Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cafarte Arboleda, el día 

Once de julio “del añó dos mit uno, ta compañía reáfizó comiersión de capital 

aumentó 'su capital. y reformó su estatuto social, ta cuáf fue inscrita en el 

- Registro Mercantil el día seis de diciembre del año dos mit uno; d) Mediante 

escritura páblica otorgara ante el Notario Público Décimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cafarte Arboleda; eldiadiéz de abril 

detaño dos mibocho; la compañfa irmirumentó uná' cesión de" participaciones 

>sociáles; ta miéma que fue inscrita en et Registro Mercantil el'dta nueve de 

mayo del año dos mit iocho; e) Mediante escritura pública otorgada ante: el 
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Notario Público Décimo Séptimo: del Cantón Guayaquil, abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, el día veintidós de septiembre del año dos mil 

ocho, ka compañía amplió su objeto social y reformó parcialmente el estatuto 

social; la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el día treinta de 

octubre del año dos mil-ocho; y, f) La Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía: LABORATORIO ELECTRONICO “ELECTROLAB” C. 

LTDA., celebrada el: día siete de enero del año dos. mil trece, resolvió el 

siguiente punto: 1) Reformar el artículo segundo de los Estatutos Sociales 

referente al objeto social de la compañía. TERCERA: DECLARACIONES: 

-Con los antecedentes expuestos, el interviniente, en la calidad anteriormente 

invocada, declara todo el contenido de la presente cláusula, bajo solemnidad 

de juramento: a) Que una vez reformado el artículo segundo de los estatutos 

sociales de la compañía, este dirá textualmente lo siguiente: ARTICULO 

* SEGUNDO: OBJETO 'SOCIAL.- La compañfa tendrá como objeto social 

Juecicarse a las siguientes actividades.- A) Prestar servicios de asesoría 

de
 

respecto de instalaciones de equipos de televisión, cable, equipos 

electrónicos; de teledifusión, productoras «de televisión, — componentes 

electrónicos: y accesorios electrónicos en general, B) Prestar servicios de 
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mantenimiento de equipos electrónicos de: teledifusión, próductoras de 

televisión y de televisión por cable, C) Adquisición local o importación de 

“aduipos, repuestos, accesorios y en general artículos relacionados con 

electrónica, tales como baterías, focos de cuarzo, video, casetes, -D) 

  

 



nombre propio de acciones y/o ¡participaciones de otras sociedades ' 

mercantiles, G) importación y/o adquisición local, comercialización en 

cualquiera de sus formas de equipos y accesorios: de computación, H) 

importación yfo adquisición Jocál, comercialización en. cualquiera de sus 

vformas y/o alquiler de equipo para trarisihisión vía satélite y/o terrestre de 

“señales -dé viido, datos” de voz, 1) Prestiir «servicios de entrenamiento” y 

capacitación en al uso manejo y operación de Jos pruductos, programas y 

áiánteninibttb y repataición de equipos y accesorios de computación, -K) 

-Servicio de-digitalización; clasificación, catalogación y migraición:de madios: y 

“archivos audiovisuales, 1) Servicios de alquiler, arrendamiento de equipos de 

computación, telecomunicación y toledifusión; y, M): Servicios de distribución 

“de: contenidos” audiovisuales para teledifasión:- b) Que la compañía 

“LABORATORIO ELECTRONICO “ELECTRO:LAB”:' C.::LTDA: no ha 

« celebrado' ningún contrato con el Estado ecuatoriano, ni con los Gobiernos 

formalidades de Ley; agregando todos los documertos habilitantes que:sean 

ALVAREZ ROCA: REG. Nuúmeto catorce mil trescióntos treinta y uno. (Hasta 

“aquí tel minuta: queda elevada:-a escritura pública): Queda agrégado-el 

“nombramiento de: la .representante legal de la compañia LABORATORIO 

“ELECTRONICO “ELECTRO-LAB” C. LTDA., y el Acta de sesión de la Junta 

Generat de Accionistas de la mencionada compañía, celebrada:el día siete de 

enero del año dos mil trece: iceida que due la:escritura de principio a'fin pora, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXFRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO ELECTRÓNICO “ELECTRO-LAB” C. LTDA 

CELEBRADA EL. SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- En ta ciudad 

de Guayaquil, a las dote horas del día siete de enero del año dos mil tréce, en el 

local social de la compañía, comparecen los socios: GUSTAVO EDUARDO 

FALCONi PEET, propietario de nuéve mil novecientas noventa y ocho 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de valor de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, ROBERTO 

ENRIQUE FALCONI PEET, propietario de una participación social - igual, 

acumulativa e indivisible de valor de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América; y, GUSTAVO XAVIER FALCONI YCAZA, propiétario una 

participación social igual, acumulativa e indivisible de valor de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América. Se deja especial constancia de que el 

capital «suscrito y pagado de la compañía asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMÉRICA (US 

$400,00).- Los Socios decitten constituirse en Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios ton el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente 

punto: UNO) REFORMAR El ARTICULO SEGUNDO DEL-ESTAUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA, REFERENTE AL OBJETO SOCIAL.. Dirige ta reunión como 

Presidente Ad hoc-de la junta el señor Gustavo Xavier Faiconi Ycaza, y actúa 

Secretario de ta Junta el señor Gustavo Eduardo Falconi Peet. 

' presente la totalidad del capital suscrito y pagado y habiendo 

ido previamente los socios constituirse en Junta General Universal, estando de cg 
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¿del Secretario de la Junta, de que se encuentran presentes todos los Socios, el 

Presidente Ad hoc de la Junta declara legalmente instalada esta Junta General 

Universal de - Socios de ta compañía LABORATORIO ELECTRONICO 

"ELECTRO-LAB” C. LTDA.,, que se reúne sin el requisito de la convocatoria en 

base a lo que dispone el artículo doscientos treínta y ocho de la Ley de 

Compañías. Acto seguido la Junta pasa a tratar el PUNTO UNICO del orden del 

día, para lo cual toma patabra el Presidente de ta Junta de la compañía señor 

Gustavo Xavier Falconi Ycaza, quien manifiesta la necesidad de REFORMAR EL 

ARTICULO SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, “R 

OBJETO SOCIAL. a) Que una vez reformado el artícujé 

estatutos sociales de la compañía, este dirá textualmente lo sigui 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá 

    

  

4 en el punto único a tratarse y habiéndose dejado constancia, por parte:



  

de insisiaciones -do:-s. equipos: de. televisión. cable, :eaquipos -elactrónicos, de 

electrónicos_en. general. 8) Presier servicios de mantenimiento : de eruipos 

electrónicos de teledifusión, productoras de tolevisión y de-televisión per-cable, C) 

Adquisición locat-o importación: de equipos, repuestos, acossosios y .en general 

video, casetes, D). Arrendamiento. de. toda clase de. equipos electrímicas, El. 

Agenciamiénto y representación: de empresas nacionales y extranjeras, F) 
Adquisición a nombre. pmpio de-acciones y/o participaciones: de. otras sociidades: 

mercantiles, G) Adquisición y/o adquisición local; comercialización en cualquiera 

de sus formas de equipos: y Acassorios: de compeiación, H) importación: yo 

voz, |) Prestar servicios de entrenamiento y capacitación en el uso manejo y 

comercializados, J) Prestar servicios de mantenimiento y reparación de equiposy: 

accesorños de-. computación, 10 Servicio de digitalización, , clasificación, 

callalogación: y «migración: de ¡medios y: archivos: audioviatasiós; 19 Semácios: de 

alquiler, arrendamiento de equipos. de computación, .:telegarmicación y 

teladifusión; y, Mi) Servicios de distribución de contenidos audiovisuales para. 

de los estatutos sociales de la compañia, tmbiéndess resuelto el punto único. 

motivo de la celebración deje presente sesión. y no. habiendo .olro. asunto .que- 

tratar, se concede un raceso para ja redacción del acta, hecha lo.cual.asjeída a : 

los. presentes, Para constancia de lo cual, firman ios: socios concurrentes ala 

sesión, en unidad de acto con dl Presidente de la Junta, y con el Secestario. de la 

Junta que cesíífica. - £) Roberto Erzique Falconi. Fest, 3) Gustavo Xavist: Falconi- 

Ycaza - Presidente Ad-hoc, 1) Guetawo Edusedo Falconi Apet- Sepantario de ia.. 

Junta -Cestilico que.as fol copia de. s1.original que. posa en al ilbro de Actas de 

Juntas Generales de la compañía, al cual ma renilo en caso de set.nacesario. —. 
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LABORATORIO ELECTRONICO “ELECTRO-LAB” C, LTDA. 

Guayaquil, Marzo 31 del 2011 

  

Señor 1 
GUSTAVO EDUARDO FALCONZ PEET 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle, que ta Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía LABORATORIO ELECTRONICO 
“ELECTRO-LAB” C. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirio 

GERENTE GENERAL de la Compañía, para un nuevo periodo de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual y sin imitación estatutaria alguna, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente y con los deberes y atribuciones 
A onstantes en el Estatuto Sodal y en la Ley de Compañas vigente. 

-.La Compañía LABORATORIO ELECTRONICO "ELECTRO-LAB” C, LTDA,, se 
/ mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañíarte Arboleda, el 19 de Marzo de 
1990, la misma que ha sido insprita ene Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
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ING. GUSTAVO EDUARDO FALCONI PEET 
C.C. 090218718-6 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 20.784 
FECHA DE REPERTORIO: 13/Abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:45 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Abril del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
LABORATORIO ELECTRONICO ELECTRO-LAB CLTDA., 2 
favor de GUSTAVO EDUARDO FALCONI-PEET; a-fojá 3337, - 
Registro Mercantil número 6.499. 

ORDEN: 20784 

TIARITARE NAL 

ACOMMROO 
ARRATCAGENA LIA 

z AMADO: 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

«le hace bien al SOCIEDADE país! 

NUMERO RUC: 0091074074001 
RAZON SOCIAL: LABORATORIO ELECTRONICO ELECTRO-LAB €, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ELECTROLAB 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: FALCON! PEET GUSTAVO EDUARDO 

CONTADOR: MOREIRA INTRIAGO INES MELANI 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/05/1990 FEC. CONSTITUCION: 15/05/1990 

FES. INSCRIPCION: 26/00/1990 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/08/2012 
e: 

. ] ' 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

a VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE TELEDIFUSION Y COMPUTACION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUE Parroquia: TARO! Ciudadela: KENNEIYY NORTE Calle: AV. FRANCISCO DE 
ORELLANA Número: SOLAR 1 Intarsección: AV. ALBERTO BORGES Manzana: 105 Edificio: CENTRUM Piso: 6 Oficina: 2 
Referencia ubicación, DIAGONAL A TELERAMA Telefono Trabajo: 042534055 Fax: 042534702 Apartado Postal. 1233 Emil. 
imorelragpalectrolab.com.ec Web: WWW.ELECTROLAB.COM.EO 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEGADES 

* DEGLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
  

STABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 0013 004 ABIERTOS: 3 

CION: 1REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 4 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES ..he hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 0991074074001 : 

RAZON SOCIAL: LABORATORIO ELECTRONICO ELECTRO-LAS C. LTDA. 

«e . - 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MAÍRIZ e FUE IRCIO ACT. T/05/1900 

NOMBRE COMERCIAL: ELECTROLAB PEC, CIERRE: 

FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE EQUIPOS DE TELEDIFUSION Y COMPUTACION 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE TELEDIFUSION 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENCR DE EQUIPOS DE TELEDIFUSION Y COMPUTACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. GUAYAS Cantar. GUAYAQUA. Parroquias: TARQUR Ciudadela: KENNEOY NORTE Celle: AY. FRÍNCISOS DE 
ORELLANA Número: SOLAR 1 intersección: AV. ALBERTO BORGES Reterencia: DIAGONAL A TELERAMA Manzana: 105 Edificio: 
CENTRUM Pisa: 6 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 142534056 Fax 042634702 Apartado Postal: 1233 Email: 
inoreltafifeiectolak com ec Web: WWWLELECTROLAB.COMEC 

  

  E 
Na. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEG, INICIO ACT. 10/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: isHop FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
AETIVIDADES ECONÓMICAS: RENICIO 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE EQUIPOS DE TELEDIFUSION Y COMPUTACION 
AGTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE TELEDIFUSION 
AGTIMIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE TELEDIFUSION Y COMPUTACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadels: KENNEDY NORTE Calls: AV. CARLOS LUIS PLAZA. 
DAÑIN Número: SIN intersección: FRANCISCO BOLOÑA Referencia: FRENTE AL POLICENTRO Edificio: CENTRO COMERCIAL 
ELAZA QUIL Oficina: LOCAL 8D Telefono Trabajo: 042286498 Talefogo Trabajo: 042204243 Fax: 042286602 Apartado Postal: 1233 
Emall imaralrafieleztrolab.com es »5 OS 

te 

  

   
         
   
   
   

    

  

Nou. ESTABLECIANENTO: 003 ESTAL 

NOMBRE COMERCIAL: — isHop 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR YMENOR DE Eolllb 
AGTUADADES DE Ph 
AETIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y Él 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPAR 

FEC. INICIO ACT. 12/03/2010 

FEC, CIERRE; 

FEC. REINICIO: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIRUYENTES 

  

. SOCIED «Je hace bien al país! 
NUMERO RUC: 0991074074001 
RAZON SOCIAL: LABORATORIO ELECTRONICO ELECTRO-LAB C. LTDA. 

- > . . .. - 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroguia: SAN BLAS Calle: JOSE TAMAYO Número: 1113 intersección: RAQUERIZO 
MORENO Relerencia: A UNA CUADRA DE SWISSOTEL Telefono Trabajo: 022547368 Telefono Tesbajo: 022559031 Apartado 
Postal: 1233 Email. imorairafielettuiab.com.ac 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. iNICIO ACT. 3409/2010 

NOMBRE COMERCIAL: ¡SHOP o FEC. CIERRE: 17/01/2012 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO DE EQUIPOS DE TELEDIFUSION Y COMPUTACION 
ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPOS DE TELEDIFUSION 

a AGTIVIDADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA DE INFORMATICA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS DE TELEDIFUSItON Y COMPUTACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia. LA PUNTILLA ¡SATEUTE) Calle. AV. RiO ESMERALDAS Número: S/N 
intersección: AV CENTRAL Referencia: ATRAS 0 MEGAMAX Conjunto: PARQUE COMERCIAL 108 ARCOS Edificio: LAS 
TERRAZAS Oficina: 19A Emall: imorelragiolerirclab.com.ec 

  

» 

to
i 

Ca
st

án
 

Gu
ay
aq
ui
l 

Na
te
ra
 

Pá
bi
ic
o 

De
la

 
at

e 

C
o
 

A 
Dr.

 
Re
de
lt
o 

Pé
ra
z 

Pi
me

nt
el

 

  

   
a 

Usuerle: aaa Lugar de amición: GUAVAGUIIAN. FRANCISCO Facha y hora: 208/2012 OBAEÓT 
Página 3 de 3 

  

 



el Notario, en alta voz al compareciente, éste la aprueba y la ratifica en todas 

sus partes, firmando conmigo en unidad de acto. Doy fe. 

p. LABORATORIO ELECTRONICO “ELECTRO-LAB” C. LTDA 
R.U.C.A 0991074074001 7 

CA 

GUSTAVO EDUARDO FALCONI PEET 
GERENTE GENERAL 
C.1: 0902187186 
C.v. 

  

A 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este E 
3 Él. Tercer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 

YE 3] en esta ciudad de Guayaquil, en la fecha de su 
324 otorgamiento.- Lo Certifica.- El Notario.- 
53 

¿23 Me Z e di Z 
De. Redal Dira Dimentol 

ROTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 
Del CANTOR GUAYAQUIL 
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DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO, de la Resolución No. 

SC.IJ.DJC.G.13.0000743, dictado por el Ab. Víctor 

Anchundia Places, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL, de Fecha 05 de Febrero del 2013, 

se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la Escritura de REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA LABORATORIO 

ELECTRONICO “ELECTRO-LAB” Cc. LTDA., 

celebrada el 11 de Enero del 2.013.- 

Guayaquil, a 08 de Febrero del 2013.- 

Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI ** Guayaquil   



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

RAZON: DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SE 

GUNDO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO. SC - 13] - DJC - G - TRECE CERO CERO 

CERO CERO SIETE CUATRO TRES DE FECHA CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL - 

TRECE, DICTADA POR ER ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, EL DIA DE HOY TOME NOTA AL MARGEN DE LA MA- 

TRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA LIMITADA - 

DENOMINADA LABORATORIO ELECTRONICO '"ELECTRO-LAB" C.LTDA. DE FECHA - 

DIECINUEVE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, DE LA REFORMA DE ES 

  
 



: 

Registro Mercantil de Guayaquil | a 
NUMERO DE REPERTORIO:6.839 , : ] z 
FECHA DE REPERTORIO: 13/feb/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:29     
En' cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merésnil de ÓN 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o 

1.- Con fecha trece de Febrero del dos mil trece en cumplimiento de lo ol, 
ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-130000743, dictada el: de: ::++> 
febrero del 2013, Por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB... 
VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presénte escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la :: 0" 
Reforma de Estatutos, de. la compañía LABORATORIO 
ELECTRONICO ELECTRO-LAB C. LTDA., de fojas 16,999 á 17,015, 2... > 
Registro Mercantih. número 2.768. 2.- Se efectuaron anotaciones del" '' 0 ' 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). o 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de," . 
Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará, 

¡ fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 
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